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20640 RESOLUClON de 4 de agosto de 1992. de la Dirección
Genera/de Trahajo. por fa que se acuerda la inscripción j'
publicación de los Acuerdos de Re~'isión del Convenio
Colectivo de la Empresa <,Casa Buades. Sociedad Anó~

nima».
Visto el acta con los Acuerdos de Revisión dcl Convenio Colectivo

de ámbito interprovincióll de la Empresa «Casa Buadcs. Sociedad
Anon'!.ma», que fue suscrita con fecha 19 de m3}0 de 1992. de una parte,

Sueldo MM: Sucldo bese
",,~d anual

218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
172.528 2.760.448
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
172.528 2.760.448
212.342 3.397.472
212.342 3.397.472
192.436 3.078.976
192.436 3.078.976
192.436 3.078.976
179.165 2.866.640
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
148.198 2.371.168
134.927 2.158.832
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
192.436 3.078.976
205.707 3.291.312
218.979 3.503.664
179.165 2.866.640
172.528 2.760.448
185.801 2.972.. 816
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
185.801 2.972.816
179.165 2.866.640
148.198 2.371.168
143.773 2.300.368
134.927 2.158.832
123:866 1.981.856
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
134.927 2.158.832
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
123.866 1.981.856
123.866 1.981.856
130.502 2.088.032
123.866 1.981.856
212.342 3.397.472
192.436 3.078.976
185.801 2.972.816

126.080 2.017.280
121.656 1.946.496
117.231 1.875696
112.807 1.804.912
108.383 1.734.128
108.383 1.734.128
103.518 1.656.288

Si al 31 de diciembre de 1992 la inflación anual del lile fuese
superior al 6 por 100, se practicará una revisión en el exceso. con efectos
retroactivos al I de enero de 1992. ir

Siendo las trece horas del día antes mencionado y no habiendo más
asuntos a tratar se levanta la sesión, quedando firmada la presente acta
por todos los asistentes, en prueba de conformidad con lo anteriormente
expuesto.

por los designados por la Dirección de la citada Empresa para su
representación, y, de otra, por el Comité de la misma, en representación
de los trab~adores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscnpción de la citada Revisión del Convenio

Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid. 4 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa ,(Casa

Buades, Sociedad Anónimw).

,DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA. REVISION SAI..~RI~L

20641

ACUERDOS DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE
LA EMPRESA «CASA BUADES, SOCIEDAD ANONIMA»

En Palma de Mallorca, en los locales de ((Casa Buades, Sociedad
Anónima)), siendo las once horas del día 19 de- mayo de 1992, se reúnen
el Comité de Empresa y la Representación empresarial para, una vez
alcanzado - acuerdo, redactar la presente acta de Acuerdo final de
Convenio.

Asisten los miembros relacionados a continuación:
Asistentes por la Dirección: A. M. Olivares, J. Sastre y B. Rodríguez.
Comité de Empresa: J. Vega. J. Márquez, A. Febrer, M. Amengual,

J. Crespí. P. Fernández y F. GÓmez.
Ausentes: T. Monterde y J. María Romo.

Puntos tratados:
Se procede a la lectura y aprobación del acta anterior.
Se da cuenta de los acuerdos alcanzadOS que son los siguientes:

Acuerdos alcanzados:
Vacaciones 1992.-Las vacaciones de verano se disfrutarán del 3 al 31

de agosto, ambos inclusive.
Se establecen, asimismo, los siguientes puentes no recuperables:
13. 14 Y 15 de abol.
24 y 31 de diciembre.

El 25 de septiembre se considerará puente recuperable, siendo
opcional su disfrute.

Art. 54. Retribuciones.-Las retribuciones del personal en general
sufren un aumento del 7 por 100 para 1992. ,~

Se destinará, además. un 0.25 por 100 de las retribuciones a corregir
desequilibrios existentes en el nivel salarial de la plantilla.

Para determinar su aplicación se reunirá una comisión formada por
tres miembros del Comité y tres de la Dirección. . "}

Art. 55. Despla=amiento en \'ehículo propio.-A partir de la firma del
Convenio, el importe existente en eSte artículo se cambiará por «23
pesetas por kilómetro~.

Art. 60. Bajas por enfermedad.-Se sustituirá el párrafo terCero por
el siguiente redactado:

«Se incluyen dentro de este apartado los casos de fracturas importan·
tes que inmovilicen o limiten seriamente la movilídad o autonomía
funcional de las personas. .

En caso de dudas en la aplicación de este articulo se requerirá
informe del Servicio Médico de Empresa.»

Art. 61. Bajas por accidemes de trabajo.:-Añadir a su redactado lo
~guienre: ¡

«Después de los tres meses de baja' seguirá manteniéndose el
promedio del último mes en activo.» j

RESOLUCIO,V de j' de agosto de 1992. de la Dirección
. General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
- y publicación de la Revisión del JI Convenio CO/;;Y'1/W) de

la empresa ((Radiotrónica, SJxiedad Anúnima)'.

Visto el texto de la Revisión del n Convenio Colectivo de la cm~
presa «Radiotrónica; Sociedad Anónima}). que fue suscrito elm l~ch:1

~.~Si.e~~~~ni~~.~~. ~~ .~i~~.~~s. :
A.T.S. más de dos años .
A.T.S. más de diez años ..
Graduado social entrada .
Graduado social dos años .
Graduado social diez años .
Técnico grado medio .
Técnico grado medio + dos años
Técnico grado medio + diez años .
Asist. Social entrada .
Asist. Social más dos años. .
Asist. Social más diez años
Maestro Industrial .
Jefe de Taller .
Técnico Industrial 2.~ .
Técnico Industrial " .
Analista de sistemas .
Operador Jefe de'I.3

••••••.

Analista de aplicaciones .
Programador de sistemas .
Operador jefe de 2.~ .
Programador de aplicaciones
Operador A ....•........
Programador .
Operador B .
operador C .
Analista de l.a .
Analista de 2.a

••.•.•••.•.
Auxiliar de Laboratorio ...
Jefe de Organización de l.a
Jefe de Organización de 2.a ..
Técnico Organ. 1.& Espec. ..
Técnico Organización de 1.1

•••.

Técnico de Organización de 2.1
•

Auxiliar de Organización. . ...
Asimilado a Ing. Técnico
Asim.· Jog. Téc. dos ai'ios ..
Asim. 10g. Téc. diez años ..
Maestro de Taller .
Encargado .
Delineante proyectista .
Delineante l.- Espec. . .
Delineante de l.- .
Delineante de 2.a .
Auxiliar Técnico Oficinas
Jefe de l.a Administrativo .
Jefe de 2;1 Administrativo .
Ofie. 1.' Adro. Espec .
Oficial de l.a Administrativo .
Oficial de 2.a Administrativo .
Auxiliar Administrativo .
Almacenero .
Chófer Turismo .
Chófer Camión .
Vigilante .
Cabo de Vigilantes .
Ordenanza '" .
Portero .
Conserje " .
Telefonista .
Jefe Técnico de 1 .
Jefe Técnico de 2.11

••••••••

Técnico Industrial 1.1

Obreros
Oficial 1.a especial .
Oficial de l. . .
Oficial de 2.- .
Oficial de 3." .
Especialista .
Mozo Almacén .
Peón.................... . ... ,

----
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25 de junio de 1992, de una parte, por los désignados por la Dirección
de la citada empresa para su representación. y de otra, por el Comité
!nlcrccntros Estatal de la misma, en representación de los trabajad()ro.:~.

y tI:: eonfom11dad con lo dispuesto en el artículo 90. ap:mados 2 y 3,
de la Le'Y 8/ 19}:O, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y
en el Real Decreto 1040.11 981, de 22 de mayo. sobre registro v depósÍlo
de convl'nios colectivos de trabajo. . ~-

Esta Direccióf¡ General acuerda:
Primero.--0rdcnar la inscripción de la cilada Revisión Salarial en el

rc'rrcspondicnte Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión Negociadora.

S(:gundo.~Disponcr su publicación en el <~BolC'tín Oficial del Es~

tado.).

Según tablas adjuntas. Anexos números 3 yA.
Art. 26. Graii/icaóolU:s exlra()rdinarias.~Scgún tablas adjuntas

Anexo número 3..
Art. 27. ,';/ltigüedad.-Según tabla1> adjuntas. Anexo número 3.
Art. 2~. Diews,-Scgún tablas adjuntas. Anexo número 6.
Art.29. Obsequio navideño.-La cantidad establecida en 5.7% pe

setas pasa a Sc-f de S.SOS pesetas.

Tablas salarialt:s 1992 (revisadas 0,9 pnr 100 IPC + 5,000

resetas mensuales en plus cxtrasalarial)
Del de 018\'0 de 1992 al 28 de febrero de 1993

(que se pagarán según A.cta)

Delegacíón: Baleares, Anexo número 3.1

Antigüedad mensual (ni'visada 0,9 por 100 IPC)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Antigüedad pagas extraordinarias (revisadas 0,9 por 100 [PC)
Del I de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Pagas extraordinarias 1992 (revisadas 0,9 por 100 IPe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Julio Navidlld I Local , Bcncíl<:.

¡ 76c-.9-8cc8-+cc7::C6cc.9cc8"C"8-1 68.402 1-684tí2-
... 1 74.318 74.31 & I 66.695 1 66.695

., 72.385 72.385 65.338 i 65.33~

. 1 70.505 70.505 62.573! 62.573
,69.834 69.834 61.254 i 61.25~

68.492 68.492 I 59.744~ 59744

Calegoria~

Encargado
Capataz .....
Oficial La .
Oficial 2." .
Ofie. 3.'-A1.
Peón espec.

Encargado
Capataz .
Oficial 1.~ ..
Oficial 2." ..
Ofic. 3. I _Al.
Peón espec.

~-_-_-_.~ ... _(~'.~goria'-~==~~-l-~dd~~-~J1US ~.~ .: =!.(~-

I 118.241 5.000 l' 123.241
116.729 5.000 121.729
111.422 8.796 1 120.21R
109.909 8.796 i 118.705
.108.397 8.796 lJ'117.193
106.884 &.796 115.680

._._--_._--

(:;;-¡~;;¡~ -¡-: ¡¡ll~~ r~~·;:T 9 aftos 24 liños i JI.¡ añ¡h

Enca;ga';;;'-- ::;29R '6.443 10.8471 15.251 ' 19.653 , 24.057 :-28:';;;8
Capataz. , .. i 3.241,' 6.330 110.653 14.978: 19.301

1

' 23.623,' 27.975
Oficial l." .. i 3.145 !6.1381' 10.325 14.512 i18.703 , 22.R90 ',' 27107
Oficial 2:' ., ,3.014: 5.874 9.880 13.885 , 17.890! 21.894,25.927
Ofic. 3."-AI i 2.919 ! 5.68~ 1 9.556113.427; 17.298 i 21.171 125.071
Peón espe~~_ 12.881 ¿~l.. 9.430 113.250 i 17.068 i20.888 i 24.737

Calegoria~ '-!:1: al'Io~ i-4C-"-0-'-'!,=-,,'-o-,'1,-4-..-:-~-ir-19,-,-'-~,.-:-24-,'-~-,r:1'-'---'-'-0-'
Encargado .. i2.7:i3 :~466! 9.233 13.0021' 16.770 20.537 ¡24.320
Capataz ..... !2.6595.31819.011 12.703.16.397 20.090!23.791
Oficial!.'. ,2.586'5.171 ¡ 8.752 12.334 15.916

1

19.498 1 23.090
Oficial 2." 2.475,4.947' 8.383 11.815115.251 18.686!22.127
Olio.3.'-AI i2.401 '4.802: 8.125 11.449 lI4.774 1 18.097 ! 21.431
!_eo_'n_cs_p~~ ~~2_.365 ~7_2_9_,:_8_ ..0__1_7-'i_I_I_.3_0_4 14.590 ¡ 17.876! 21._~~

r"ladrid, 5 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Cor
chw<\ Garrido.

Vigencia desde elIde marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Se rc\'i~an I('s conceptos económicos con el 0.9 por 100 según cláu~
~;ulJ garantía salaria!.

Art. 4.0 Jornada laboral.

4.\. El plus por trabajos en cámaras y a tumos dentro del casco
urbano establecido en 370 ~setas, pasa a ser de 373 pesetas.

43. Trab:'ljos a tumos: Tumo óe mañana, tarde y noche.

4.3,1. El plus establecido de R69 pesetas por día trabajado, pasa a
s~'r Je 877 pesetas. .

t3.2. El plus establecido de 869 pesetas. por día trabajado, pasa:J.
ser de 877 pesetas.

4.3.3 .. Desaparece el U1mo de noche del viernes y la compensadon
de B69 p.esetas brutas para toda la brigada.

4.4. Tumos de mañana y tarde.-EI plus establecido de 6! 6 pesetas
por dia trabajado, pasa a ser de 622 resetas.

4.5. Tumos de tarde y noche.-E plus csta~lcr.:ido de 869 peseta:"
por día trabajado, pasa a ser de 877 pesetas.

Art. 5.'" Horas extraordinarias.

5.1.1. El importe de la hora extraordinaria establecido en 1.566
pesetas pasa a ser de 1.580 pesetas.

5.1.3. El precio de la hora ordinaria es el resultado de dividir el
~alario pactado, más vacaciones, pagas extras v antigüedad menos plu
ses l..'xtrasalariales por 1.792 horas trabajo al año.

An. 8.'" Ki1ometraje.~Se abonarán a 20 pesetas los 2.500 primeros
kilómetros y a 16 pesetas el resto, por períodos mensuales (queda igual
la redacción restante de este anículo).

Art. 9.° Compensaciones por desplazamientos.
9.1. Al personal desplazado fuera de su provincia de contratación

o a más de 95 kilómetros de su centro de trabajo se le abonarán 7.823
pesetas (siete mil ochocientas veintitrés pesetas).'

9.2. Al personal desplazado fuera de su Delegación se le abonarán
13.037. pesetas (trece míl treinta y siete pesetas). (Quedando igual la
rCdJCClOn restante a este articulo.)

Art. 16. Ayuda de minu.noálidos fisicos v psíquicos. -La cantidJd
ror ayuda de minusválidos fisicos y psiqukos est<lblecida en 25.176
rCSclas, pasa a ser de 25.403 pesetas brutas mensuales. (Quedando igual
la redacción restante de este artículo.)

Art. 17. JubilacíÓn.-Las cantidades f0adas por jubilación anticipa-
da. quedan establecidas de la famla siguiente:' .

Revisión 11 Convenio Colectivo estatal de (~R3diotrónica,

Sociedad Anónima~)

Delegación: Cataluña. Anexo número 3.2

Tablas salariales 1992 (revisadas 0,9 por 100 IPC + 5.000

resetas mensuales en plus extrasalarJal)
Del de m3\"O de 1992 al '28 de febrero de J993

(que se pagarán según Acta)

"-----~--r------
Sueldo Plus exu. T0..,1

113.241

'1 121.729
120.218

I
118.705
117.193
115.680

118.241
116.729
111.422
109.909
108.397
106.884

. . . . . . . . .I

1

:j

Encargado .
Capataz .
Oficial 1.8

•••

Oficial 2.a

Ofie. 3.a~Al.

Peón espcc-

Edad I Importe
____ .............--_~s~las

55 1 2.312:877--
56 ¡ 2.090.5R9
57 . 1.851U02
58 1.626.015
59 1.393.727
60 1.161.439
61 929:151
62 696.R63
63 4ti4.576
64 232.288

Art. 25. Salan'os V tablas sa/aria/es.-Se incrementa el Plus Extm
s&iarial en 5.000 pesetas mes desde el 1 de mayo de 1992.
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Pagas extraordinarias 1992 (revisadas 0,9 por 100 IPC)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Antigüedad pagas extraordinarias (rnisadas 0,9 por 100 (pe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

---c:;tegorias I Julio 1-'Ñ-;~idad' ¡ LOt.:al ¡ 8cncfk

Encargado '1 76988 I 76988 ! 68.402 ! 68.402
Capataz.. . 74318, 74.318 , 66.695 I 66.695
Olldal J.' . . . . . 72.385 1 72 385 1 65338 , 65.338
Olicial 2.' I 70505 I 70.505 62573, 62.573
Olie. 3:'-AI. . . 69.834 69834 1 61254 ' 61254
_~.~n espcc.... ~.~~~~8492 ! 68.4~~---.-l 59.7~ i 59744

~~.;;;;---l: aMs 1; 4 aMs 9 años

Encargado ! 2.733: 5.466 9.233
Capataz. '2659'15.31819.011
Olidal l.' 2.586 5.171 8.752
Oficial 2' '2.475 '1 4.9471 8.383
Otio. 3."-AI. . '2.401 4.80218.125
Peón cspec. . 2.36514.729: 8.017
~ ._.• --------l.....___ '

14 años ~~OS I1 24 3íl(\~ :;9311(lS

13.002 i 16.770 ¡ 20.537 24.320
12.703; 16.397' 20.090 23.791
12.334: 15.916' !9A9!':, 23:090
ILSIS!15.25! 18.686;22.127
11.449: 14.774; 18.097' 21.431
11.304114.590~7876 . =1:I:'~_

'Antigüedad mensual (revisada 0,9 cor 100 lPC)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de fe rero de t 993

___ ~~~~-;;ria~ ~o~~..2~~~os~9af\~~_24atl05129'ail<,Js

Encargado .. '1' 3.298! 6.443' 10847115.251 i 19.653,24.057[28.488
Capataz.' .... 3.241 i6.330 110.653 14.978119.301, 23.623 i 27.975
Ohcial l.' .. ' 3.145 ! 6.138 '1 10.325 114.512118.703 l' 22.890' 27.107
Oficial F ...!3.014j5.874, 9.880113.885 17.890,21.89425.927
Ofic. 3. -Al. "12.919 5.6851 9.556 I 13.427 17.298 21.171 25.071
Peón cspec. "12.881 5.610 9.430,13.250 117.068,20.888 24.737

Antigüedad pagas extraordinarias (revisadas 0,9 POf tóO IPC)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de rebrero de 1993

Tablas salariales 1992 (revisadas 0,9 por 100 (PC + 5.000
pesetas mensuales en plus extrasalarial)

Del I de mayo de 1992 al 1:8 de febrero de 1993
(qúe se pagarán según Acta)

Delegación: Centro. Anexo número 3..4

L~a[q;()r1as Sueldo Plu. exlr I TOlal

E~cu;g~~)--- ---------- 107.526 15·~Tfl-'í2i-241
Capataz .'.. 106.015 15.715 121.730
Oficial l.'. 104.503 15.715 '1 120.218
Oficial 2.' 102.991 15.715 118.706
Ofic.3."-AI. 101.478L15.715 L117.193
Pcón cspec. 99.966 15.715 115.681
~-~. ---- ----~-'---~ -------

Tablas salariales 1992 (revisadas 0,9 por 100 [pe + 5.000

f esetas mensuales en plus extrasalarial)
Del de ma\'o de 1992 al18 de febrero de 1993

(qúe se pagarán según Acta)

2300;¡ 4 aftos 9 ailas 14 anos [9 aftos i 24 aft05 29 años
Pagas extraordinarias 1992 (revisadas 0.9 por 100 IPC)

Del 1 de marlO de 1992 al 28 de febrero de 1993

6SA02
66.695
65338
62.573
61.25.J.
59.744

76.988 76.988 68.402
.... , 74.318 74.318 66.695

72.385 72.385 I 65.338
70.505 70.505 62.573
69.834 69.834 61.254

~~_8._49_2---L ~492 I~~~7:~

Encar1lO,co
Cap~t~z ; .
OfiCial 1 .
Oticial 2:' .
ütic. 3."-AI.
Peón C"P¡;C.

Antigüedad mensual (revisada 0,9 COT 100 ¡pe)
Del 1- de marzo de 1992 al 28 de fe rero de 1993

9.233 13.002 16.770120.537 24.320
9.011 12.703 16.397

1

'20.090 23.791
8.752 12.334 15.916 19.498 23.090
8.383 11.815115.251 18.686 22.127
8.m 111.449114.774,18.097 21.431
8.0i2J I1304114.59~1~7.876 21.\70

C:ltegorias

Encargado 2.733' 5.466
Capataz 2.659 5.318
Oficial l.' 2.586 5.171
Olicial 2.' 2.475 4.947
Ofic. 3.'-AI. .. 2.401 4.802
Peón espec... 2.365 4.729

Delegación: Canarias. Anexo número 3.3

Antigüedad mensual (rc\'isada 0,9 COT tOO IPe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de fe rero de 1993

'114.868 8.373' 123.241
:1' 113.356 8.373 121.729

111.845 8.373 120.218

...
',' 110.332 8.373 118.705

IDR.820 ,. 8.373 117.19.1
......! 107.307' i 8.373 115.680

- 1 __---' ~_.~. _

Sueldo

--'-----·-~"·T..·-~-,· -----r---~.•,--

Cal~llQri:1S . 2 :l;:ros i 43ñ<)"; 9 3ñ05 14 af,os i 19 ailo, 1 2-t años I ¿'I anus
--- ~_._...- -¡--_..'"._~-_._._._, .. -

Encargado 3298 6.443110.847 15.251, 19.653124.057 2R.4~8
Capalaz ..... '3241 6.330 10.653 14.978 ¡19.301 , 23.623 27.975
Oficial 1". 13145 6.138

1

'10.325 14.512 118.703,22.890 27.107
0IiciaI2'. 10145.874 9.880[13.88517.890'121.89425927
Olic.3."-AI. '2919,5685 9.556113.427 17.298,~1.I~1 )5.071
_~~ón_~~~c:_ i: ~~115 610J 9.430 1 13.250 17.068 _~.~~8X_I~=~~32.

Antigüedad pagas extraordinarias (revisadas 0,9 por lOO ¡pe)
Del I de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

cat'~¡;Dria:~=I~:~'_,-~:~~,~~~_~* años! ,19 años l24 años _1_2:~~~~~~~
Encargado . _ 1 2_733 "5.466! 9.233 i 13.002['16.770 i 20.537 i 2..+.320
Capataz .... ,2_6595.31819.011 1 12.703! 16.397 i2ü.ü9ü! 1J.7l)}
Olicia! la .. ! 2,SRó 5.171: 8.752 12.334! 15.916 i 19.498! 23.040
Oliciall,", . 12.475,4.947: 8.383 11.815! 15.251! 18.óR6122.127
0Iie.3.'-.\1. .'2.4014.802'18.125 11.449 i14.774i 18.0'l7'2141!
Pcón "poe. 123654.729 8.017 11.304114.590117.87621.170. ,_l • __

Tablas salariales 1992 (revisadas 0,9 por 100 lPe + 5.000
¡esctas mensuales en ~Ius extrasalarial)

Del de (:~'~ ~c pl:i;r:~ ~:g~~ f¡~~:)o de 1993
Delegación: Noroeste. Anexo número .3.5

Em:::¡r¡léHhl
Cap:ll~IZ
01lci21 1 ;¡

Oticial 2"
ütic. 3."-.\/.
Peón l:Sr('.;·

Plus clttr. Total

23.646 123.240
23.646 121.729
23.646 120.217
23.646 !l8.705
23.646 117.192
23.646 !l5.680

,

~~~~;~'~ i;;~,~JrI:;tl~';:~ R~~;fli;~;;: ;:.~;7t~:I~
Capatoz ..... 13.241 6.330 11O.65311Hn ¡ 19.301 ¡23.623; 27.975
011ciall.a

•.• ~3,145 6.138 10.3~5 14.512,18.703;22.890i27.107
Oficial 2.a

•.• !3.014 ! 5.874 9.880! 13.885 i 17.890 :21.894. 25.927
O!k 3."-AI. . '2.91915.685 i 9.556 i 1)427; 17.29S '21.171 i25.071
P':on (;SpCl.:.. ]2.H81 ¡5.6101 9.43üI13.~SO! 17.°98:20.888124.737
.. "., _., ......_..~___'________. __~L"' . , .~. ..~.__•__. .

_~_._~gorias _~:~---·--~"~do=---+--==.,-,
Encargado 1 99.594
Capataz i 98.083
Ohcial 1:' , _1 96.571
Olicial 2." 95.059
Olk. 3."-AI. . . . .. . .. . . 93.546
Peón espec.. " ¡ 92.034_____ ---"-__....L..__

Pagas extraordinarias 1992 (revisadas 0,9 por.100 ¡pe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de rebrero de 1993

~----------'--'--c-c------,---,-r-c------r-'-"--
Calegllrias ! Julio Navidad l' Local Bendic.

-~~-------r: -1---'--+----
Encargado I 76.988 76.988! 68.402 68.402
capataz, 74.318 74.318 l' 66.695 66.695
Oficial 1." l' 72.385 72.385 65.338 65.338
Oficial 2' 70.505 IJo.505 62.573 62.573
Olic. 3."-AI. I ~9.834 69.834 I 61.254 61.254
~..~n_e:.r."~~:..:.:~8.492 68.492 I 59.744 59744_

¡
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Pagas extraordinarias 1992 (revisadas 0.9 por 100 (pe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

-------C~l-;~~;~ias ~·~T~JUlio- Na~-jd~l! r-Local --TB;;-~-
--------- ,-="--1--- t

Encargad" 76.988 76.988 68.402 68.402
Capataz......... 74.318 74.318; 66.695 66.695
OfiCial l." 72.385 72.385' 65.338 65.338
OfiCial 2.a 70.505 70.505' 62.573 62.573
()jic. 3.'-AI. .... I 69.834 I 69.834 I 61.254 61.254
i\'ón cspcc. . .. 1 68.492 68492 59744 59.744__________________1- . _

Antigüedad mensual (revisada 0,9 por 100 [pe)
Del 1 de marzo de 1992 al 28 de febrero de 1993

Cataluña

a} Dicta r~'sü_kn!l' hasta 60 kil(,metros, l.8l5 pesetas.
b) Dicta g'":lnde. 2,693 pesetas

Canarias

a) Dicta r~-.<,idctltc hasta 25 kilómetros, 1.105 pesetas.
b) Dicta Q!'alld:::. 2.465 pesetas.
c) DIcta lr.tsbd,.'~ a Las Palmas (de Tcncrifc), 2.790 pesetas.
d) Dicta dcsrlaz:Jdo~ a otras islas. 3.139 pesetas.
e) Todo trabajador que \aya de una isla a otra temporalmente du

rante el primer mes_ ~c le aumentará 122 pesetas por dIO a la dicta de
origen. Esla s(1br('óc~.] Irá acompañada dd ahono de alojamiento du- .
rante esos ÓÍ;l<;

~::~:i~as---¡2~~~S·',-4-'-'-"~-9-.-'O-,~!-14-1I~o'~T-19 a~_os I 24 Ui'J~?~:~
f:ncargado .. '1' 3.29816.443 10. 847 1'15.251 19.653 ¡24.057128.488
(apataz ,. 3.241 6.330 11, 00 ..6

32
5

5
3

1

1144.·5971_~ "I1~:~~j I,t 2223:86§{¡ nm
OQcjal ~.: 13.145 6,.138 _.
01"..1 L • ••• ,3.0141_.874 9.880 13.885, 17.890llli1.894 25.927
Oite 3.'-AI. ..12.919,5.685 9.556.13.427' 17.298 21.171 25.071
P,ó,,-,,-spec..:J.~8~ls.--61O 9.430 i 13.250 ! 17.0~8 20.888, 24.737

Antigüedad pagas extraordinarias (re"'isadas 0,9 por 100 IPC)
Del 1 de marzo de 1992 al 2'8 de febrero óe 1993

Centro

a) Dicta rcsidem..: hasta 70 kilómetros, 1.335 pesetas.
bl Dieta provincia limitrofe,.2.674 pesetas.
e) Dicta pnl\inCla no limítrofe, 3.000 pe:;-;etas.

Noroeste

a) Dieta rcsidcnk hasta 50 kilómetros. 2.005 pesetas.
b) Dieta g.rande, 2.869 pesetas.
c) Diefa l!rande personal sin centro fijo, fuera dc su provincia o

más de 100 kIlómetros. 3.064 pesetas.

ANEXO 6

Pluses
Desde 1 de marzo de 1992 81·28 de ft'bicro de 1993

Se revisan Jos conceptos económicos con el 0.9 por 100 scgún cláu
sula garantía salarial.

20642 RESOI.L:CION de 5 de ago.Ho de 1992, de la Dirección
Gt'nc"al de Trahajo. por fa que se acuerda la inscripción
l' ,fl/lf¡f¡caclón dd Convenio colectivo de /a empresa (d f¡s
IJIIlIO Ofircrri Otfice. Sociedad Anónima».

Visto el teX1(l dd ('ullvenio colectivo de ámbito interprovincial de
la empresa «HIspano Oli\'ctti Office, Sociedad Anónima)), que fuc sus
crito con fecha 30 de Junio de 1992. de una parte, por 10S designados
por la Dirección de la cltada empresa para su rcprescntaclI.;n, y de otra,
por los Comiks de los dislintos centros de trabajo de la misma, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dIspuesto
en el artículo 40, apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabaiadores, y en el Real Decreto 1040/198L de
22 de mayo. sobre rcgislfo y deposito de convenios colectivos de tra
bajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primcro.-Ordcnar la Inscripción del citado Convenio colectivo en
el correspondiente Registro de- este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.·-Dispollcr su publicación en el «Boletín Oficial del Es-ta
do>}. _

Dieta fuera dí' la Delegación

Todo el pen:;onal que se enCuentre desplazado fuera de su Delega
ción, perciblfú una DIcta de 3.728 pesetas.

Por la Comisión de Convcnio nombrada al efecto se ha procedido
a la negociación del COn'--'cnio Colectivo Interprovincial de Trabajo de
~(Hispano Oli\(~tti Office, Sociedad An6nima~~ v.rcvias las oportunas
dchberacionc~ se ha llegado a los acuerdos delinitivos que figuran en
los siguientes

Pactos

Connnio Coleeti\'o Int~rprovinci81 de Trabajo de «Hispano
Oli\"Ctti Orfice. Sociedad Anónima~}

SECCION PRlMERA

Madrid, 5 de agosto de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido

l." Amrito territorial.-EI Com'cnio afcctará a todos los centros de
trabajo de d'lispano ülivelti Office, Sociedad Anónima», cxistcntl.'s en
el territorio nacional

2." Ambitll persona/.-Alcanza a todo el personal que trabaia en los
centros de trabajo indlcados en el pacro anterior el dia de la ~finna del
Convenio.

El personal de nuevo ingreso disfmtará de los beneficios resullantes
del presente Con"emo.

J." Pla::o de l'igL'ncia .r prórrogas,-Entrdrá en vigor el día de su
publicación en el «(Boletin Oticial del Estado», surtiendo, no obstante,

-----,;:---

.;;~ (~~'~~~

.397120.090 23.791

.916 19.498 23.090

.251 , 18.686 22.127

.774118.097 21.431

.590,17.876,21.170
_..L:.._..l....-..----__.

ANEXO 4

si 9 años 14 añüs i9
--~

6 9.233 13.002116
8 9.011 12.703116
1 8.752 12.334 15
7j 8.383 11.815115
2 8.125 11.449114
9 8.017 11.304 114

---~-~T~--

~_C"le~~s I 2 año.: 4 año

Lncargado 12.733 5.46
Capataz ..... 12.65915.31
Ofícial1.a •••12.586i5.17
Of¡~ial r .. '1 2.475 14.94
Oli.c. 3. -Al. .. 2.401

1
4.80

Peon espec... 2.365 4.72
--------~-~-,---

~. -~-,...----. ~"·'--p;:,;asmes -

Plus Jefe de equipo para brigadas con un mínimo I
de cuatro hom\ires _. . . .. . . . . . . . . . . . . ]9.744

Plus por conducir vchlcutas especiales (Grúas. ; 15.389
cmniones de tendido, etc.) I

Plus por cOl)-ducir camj~nes dobles o triples cabinas l'
con carne de conducir el '" . . .. . . 13.937

Plus por conducir camiones dobles o triples cabinas 1

con carné de conducir BI . . . .. . . . . . . . . . . . . . 11.614
Plus por conducir furgones ',' . . . . I 8.712
Plus por conducir furgonetas ..............., 6.389______~,~____ ,.-1 _

Dietas mínimas fijas

Desde el 1 de mano de 1992 al 28 de febrero de 1993

Se revisan los conceptos económicos con el 0,9 por 100 según eláu
~u[a garantía salarial.

Notas:
Se seguirán respetando los pluses superiores a estos lmporte~ que.

por esios conceptos se cobran en Baleares por encerrar los vehlculos
cn el A1macl:n, revisándose igual que los demás pluses.

Estos pluses se aplicarán a todo el personal con indepcnd{"11cia de
las categorías profeSIOnales de los conductores.

Baleares

a) Dicta residente: Mallorca, 1.815 pesetas; Ibiza y Formentera,
3.122 pesetas, y Menorca, 2.469 pesetas.

b) Dicta desplazados temporalmente a Ibiza y Fonnentera, 4.387
pe:-:etas.

e) Dicta desplazados temporalmente a Menorca, 3.735 pesetas.
d) DicTa grande, 2.693 pesetas.


